
::2::2::5,,'-::' -'-'Miércolcs julio lYSi:: BOE núm. 157

15414

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEl'/ de 13 dI' Junio de 1992 por la Ljue se con>oca
concurso espcClJico dc méritos para la prorisi6n di' ;')I,CS!OS
de trahajo racantes en cf Departilmenf,J. .

Vacunt;:s puest'JS de trabajo en el Ministerio de Justlcia (Dirección
Genenl del Servicio JurídICo del Estado). dotados prcsupueslariamente,
y cuya provisión se estima conveniente en atención a Ins ncc.:sidadc-s dd
serVICIO.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 3~~ 1984, de ~ de a~os~o, segú!l la redac~ión dada al mismo por
la Ley 2.)/ 1988. de 28 de Julio, prevIa aprubaclón por la Secretaria de
Estado para ia Admmistrarlon Pública. ha dIspuesto convocar concurso
específico de méritos, para cubrir los puestos "'acant~s que se reiaclonan
t'n d J.r1CXO I d::? ~'sta Ord~n. con ;:¡rrcglo :1 las siguientes

Bases

Requt\itos de parridpación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los fun(:ionarios de
c?rn:ra de los grupos A, B, e y. D,. cualquiera que sea su situación,
siempre que a la fecha de finalizaCión del plazo de presentación de
solicitudes rcunan las ~ondiciones generales y los requisitos exigidos en
la presente convocatoria par:a cada puesto, de acuerdo con la relación de
puestos de trabajo aprobada por resolución de la Comisión Ejecutiva de
la Interministerial de Retribuciones, de fecha 21 de junio de 1989
(~(Boletin Oficial del Estadon de 7 de agosto). y modificaciones postC'~
rlures.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes se reúnan los requisitos y condiciones que en estas bases se
establecen.

3. Los funcionarios con destino definitivo. así como los Que se
encuentren en situación de excedencia para el cuidado de los hijos
dura~te .~l pnmer año, sólo pod.rán participar si, en la fecha de
finalu<lClOrl del plazo de presentacIón de solicitudes, han transcurrido
dos aflos desde la toma de posesión del último puesto de trahajo
obtemdo. salvo que se trate '1'" funcIOnarios destinados en este Mllliste·
rio o sus Organismos autónomos o en los supue'itos previstos cn el
articulo 20, 1, e). de la Ley 30/l98..l de 2 de agosto. o si ha sido
suprimIdo su puesto de trabajo.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona~

rios que se encuentren en situación de servicio activo, ser\-' icios
especiales. servicio en Comunidades Au[ónomas, excedencia volumaria,
excedencia para, atender al cuidado de hijos (articulo 29, 4, de b Lev
30/1984, de 2 de marzo, según redacción dada por la Ley 30/1989, df.
3 de marzo), y los procedentes de la situación de suspenso.

2. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso ~l al
té!min() del plazo de prese~tación de solicitudes han transcurrido dos
:lnos desde su transferenqa o desde su traslado a la ComLinidad
Autonoma.

3. Los funcionarios en situación de excedenCIa voluntaria por
inte~e~ part~cular del artír.:ulo 29, ~, e), de la Ley 30/1984, sólo podnin
partiCIpar SI, en la fecha de finahzación del plazo de presentación de
solicitudes, han lranscurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de suspensos en firme no podrán
pal1icipar mientras dure el periodo de suspensión.

5. Están obligados a panicipar en cst::!. convocatoria los funciona·
rios que se encuentren en situación de excedencia forzosa.

Valoración de /I)S méritu.\"

Tercera.-La valoración de Jos méritos para la ndjudicación JI: Ins
plazas, se efectuaTá de acuerdo con el siguiente baremo:

L Fase primera:

A) Valoración del grado pcnonal consolidado

El grado personal consolidado se valorara en s('ntido pOSItIVO en
función de su posesión en el intC'~valo correspoodiem(' y en relnciuo con
el nivel de los puestos de trahaJo ofrecidos hasta un máxlOlO de tres
puntos, de la l>iguiente forma:

Por un grado personal superior al del ni vd al del puesto al qu~ se
concurse: 3 puntos,

Por un grado personal de igual nivel al del puesto ni Que se concurre:
~. 75 puntos.

E! grado personal inferior al del nhe! dd pue~to al que se con'~'llr~~

se- v-alorará aplicando una esc~Ja decreciente. -Jesde el :-náximo de ~.50
puntos, descontando O,:!5 pun ..os por cada gr:::¡óo de "ivel inferior.

Bl V"loracion del trabajo desarrollado.

El trabajo dC'iarrollado se valorará hasta un máximo de nueve
pumos, d.:' la (lrma siguiente:

a) P,)r el nivel de complemento de destino del puesto aL"lualm·:nte
Jesempel::lJo. hasta un m3ximo de 3 puntos. distribuidm d.: b siguu::nte
forma:

Pnr C"\¡ar de~mpef¡ando un puesto de trabajo de igual niveL o
inferior ero un :livc1 al del puesto que se so;¡cita: 3 puntos.

Por cs:ar de~mpeúandoun puesto de trabaio inferior en düs niveles
al del pllc~to que se solicita: 2,75 puntos. ..

Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en nú:; d,: dos
niveles al del puesto que se solicita: 2,50 puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trahaio de nivel superior al del
puesto que se solicita: 1.50 puntos. .

-\quelll.ls funl:ionarios que desempc-nan un puesto de trabaje: que no
tenga aSignado compkmcnto de destino, se entenderá Que dtsempenan
un i)Ue~to de lli"cll0, 16_ I1 Ó 9, según pertenezcan al grupo ,\. B. e
o D, n::spccItvamente. -.

Por lo que respecta <1 los fur.cionnrios procedentes de las situ3cjón ..k
excedencia voluntaria, (:;o.cedencia por el cuidado de hijos, servicios
especialel> y suspensión de funciones, se entenderá al ni \'d del ultimo
puesto Que desempeñaron en activo, o, en su defecto, se les atribuirá el
nivc\ mílllmo correspondiente indicado en el párrafo antenür.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino proviSional por
supresión del puesto de trabaJO, cese o remoción, la valoraCIón se
refenrá al puesto que ocupaban. Este extremo debe ser soliCItado por el
inlere.<,ado con instanóa documentada.

b) Se valorará con 0.25 puntos por año completo de permanenóa
en el puesto de trabajo desde el que se partIcipa, hasta un m<l.\imo de
un punto.

e) Se valorará hasta un máximo de tres puntos la experiencia en el
dcsempeno de puestos p-:rtenecientes al área a Que corresponda el
soliCItado y la Similitud de contenido de los puestos ocupados por los
candidatos con aquellos a los que aspiran; pudiendo tambIén valor~rse

las aptitudes y rendimientos apreciados en los concursantes en puestos
anteriormente desempeñados. la documentación acreditativa de tales
extremos ha de estar autorizada, cuando menos, por Subdir<:cton~s

generales o cargos asimilados, debiendo constar su vis:lc!o cuanjo
tuviera inferior catt'goria quien expida el-documento

d) Por estar dCst'mpcrlando un puesto de trab.:ljo en t'] mIsmo
ámbito orgaOlzatl"'o al que está adscrito el puesto solicitado: 2 p~IlHO<;.

C) Antigüedad.

Se valorará a razón de 0,20 puntos por año de servicio, hasta un
máximo d~ tres puntos, computándose a estos efectos los rc(onocidos
que se hubiert'n prestado con anterioridad a la adjudicación de la
condición de funcionario. ._

D) Por la asistencia o impartición de cursos de formación v
perfeccionamiento, directamente relacionados CO,n las funciones a (ksa-·
rroltar en d puesto de trabajo que se solicita: hasta un máximo de 2.5
puntos.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación deberá ser igual () superior a
cinco puntos. .

2. Fase segunda.

Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos
cspc..:ificos adecuados a las características del puesto,

La puntuación máxima ..le esta fase es de ocho puntos.
La puntuación mil1lma exigida en esta fase segunda ha de Jkamar

CInco puntos.
La mtmoria, que deberán presentar los candidatos Que 8ptcn a

puestos de nivel de complemento de destino 16 o superior, Cl)nSiSlira en
un :lnálisls r.ie las tareas de! puesto y de los requiSitos. condIcione" y
medios nel:csarius para su desempeño, a juicio del candidato. nn base
en la dl'~("J·lpClón del puesto contenida en el anexo 1.

Asimismo los candidatos podrán ser convocados a la n:ali¡ación dc
una entre', lStU.

Acrediración de /05 merifos

Cuarta. -1 . L)s requisitos, méritos y cualesquiera otros d;l~os deo,;:·
l".in ,'qar rd~'l'ldos a la fecha de tenninacién del plazo dl' pn.... s<:'ntll::i6n
de :ns1.1:1"':1S.

2. El an('xo 3 de l'sta orden (certificación) reco.gerá aquellos
m~ritos. r~'qulsHos y da:os Imprescindibles que en él se senalen y J¡:bera
s,'!"' ('~p('tj¡do pOL

a¡ La Subdirección General competente en materia de p¡:fsunJl de
II)~ D['Jla~:am¡.... nt(l~ ;Twuteriak'i, Q la Secretaría General o sim!l,'r ,k los
Org;.¡ni'iIl1Y> :1U{Oi10I11u;;', SI se trata de funcionarios dCStÍn<ldo~ ',:~ los
Sen iciDS Centrales.
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b) Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféri
cos de ámbito regional o provincial será expedido por las Secretarías
Gt'ncralcs de las Delagaciones del Gobierno o de los Gobiernos Ci viles.

e) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa serán expedidas. en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento,

d) Respecto del personal destinado en Comunidades .-\utónomas
dícha certificación será expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Const.'jería
o Departamento correspondientes, en el caso de funcionarios del Cuerpo
o Escalas de carácter departamental.

e) En el caso de los excedentes voluntariOs y de los excedentes para
d cuidado de hijos transcurridos el primer ano del período de exceden·
ll;;t los certificados serán expedidos por la Unidad de personal del
Departamento a que figura adscrito Su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la función Pública si pertenecen a las Escalas a
extinguir de AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretari.l
Estado para la Adroinistración Pública. En el caso de las restantes
Escalas, asimismo dependientes de la citad<l Secretaria de Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

3. Los meritos específicos adecuados a las caracteristicas del puesto
de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados documental·
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes. o cualquier
otro medio de prueba.

4. Los concursantes que proceden de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
ción de su periodo de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios del articulo 29, apartados 3, c), y 4.
de la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separado del
servicio de cualquiem de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de carga publico.

Presentación de soliciwdes

Quinta.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado, del
Ministerio de Justicia, se ajustarán a los modelos publicados como
anexos a esta orden, y Se presentarán en el plazo de Quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de la preSente convoca·
toria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro de la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado (paseo del Prado, 6,
1&014 Madrid). o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley
dI:' Procedimiento Administrativo. Estas olicinas están obligadas a
cursar las solicitudes recibidas en el plazo de las veinticuatro horas a
partir de su presentación.

Los anexo~ a presentar son los siguientes:

Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Certificación de la Unidad de PersonaL
Anexo 4: destinos solicitados por orden de preferencia.
A.nexo 5: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados.
Anexo 6: Descripción sumaria de la trayectoria profesional g.eneral

del candidato.
Anexo 7: Descripción sumaria de la trayectoria profesiondl del

candidato referida conCretamente a un puesto soliCitado.
Anexo 8: Memoria referente al puesto solicitado.
Anexo 9: Certificación del grado, en su caso.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista J?i?rson3L la inlorrnación que
estime necesario en orden a la adaptaCión decidida. así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral. Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales, y, en su caso, de la Comunidad
o\utónoma corresP.9ndiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en el anex.o I del presente concurso. para una misma localidad,
dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que
nm has obtengan destino en este concurso y en la misma localid.1d
entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional.
dl'berán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la
petil::ión del otro funcionario.

Comisión de Valoración

Sexta.-Los méritos serán valorados por una ('omi"ión compuesta
pur los siguientes miembros:

Presidente: El Director general del Sen'ieío Jurídico del Estado. Que
podrá delegar en un Subdirector general.

Vocales: Cinco en representaclon del Centro directivo, uno de los
cuales actuará como Secretario.

Un repn.'sentante de ('ada una de la~ centrales sindicaks más
representatiyJ.s. entr~ las que se cnl.:ucntran Comisiones Obreras, Union
General de Trabajadores. Confederación SindIcal Independiente de
Funcionanos, Solidaridad de Trabajador;::) Vascos y Convergencia
Intersindical Gakga.

La Comisiún de Valoración, cuando lo t:'jür:;'': oportuno, podra )cr
asesorada por expertos con voz, pero sin '."1)(1).

los miembros de la Comisión deberán ~: :':--t;::¡l'cer :1 grupos de
titulación iguo.l o superior al exigido para los p ... <::>iO,' convoco.dos. ;"¡SI

como poseer grado personal o desempenar Pl"~stos de nivel igual ()
superior al Je los convocados.

La valoración de los méritos debera efectuarse mediante puntuacían
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
rnipmhros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos
.. ~_ .....~ la máXIma y la mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezcan repetidas como tales. las puntuaciones otorgadas así como hi
valoraciún final. deberán rellcjarse en el acta que se levantará al electo.

Prioridad para la I1djudicación de destino

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación d~ la:>
plazas vendrá dado por la suma de las puntuaciones obtenidas según d
baremo de la base segunda.

2. En caso de empale en la puntuación se acudirá para dirimido a
la otorgada en la valoración de la adecuación a las características del
puesto de trabajo.

3. De pC'rsistir el empale, se atenderá al mayor tiempo de sen'icios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de presentación

Octava.-EI presente concurso se resolverá por Orden del :Ylinistcrio
de Justicia. en un plazo no superior a dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la finalización del de presentación de solicitudes, y Se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la resoluClón se
expresará el puesto de origen de los interesados a los que se adjudil'¡lie
destino. con lndicación del Ministerio de procedencia, localidad, Fllpn,
nivel y,grado. así'como su situación administrativa cuando seo. úlstinta
de la de activo.

/ldjudicaciJn de deél'ünos

Novena.-I Los destinos adjudicados se considerarán d~ caráctl.:r
voluntario. '. en cons~cuencia, no generarán derecho al abono de
indcmnizacion por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que.. a~H~s
de finalizar \..'1 plazo posesorio se hubiera obtenido otro dlstlnto
mediante convocatoria pública. quedando obligado el interesado ..:n este
caso a comunicárselo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Décima.-I. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles. si radica en la misma localidad. o de un mes si
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a panir dd tlía
siguiente al del cese, que d~bcrá efectuarse dentro de los tres dias habtks
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el ((Boletín
Oficial del Estado». Si la adjudicación del i?uesto comporta el reingreso
al servicio aetl va. el plazo de toma de poseSIón deberá computarse de<;de
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podr.:i. diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Dirección General del
Servicio Jurídico del Estado, del Ministerio de Justicia.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
por el Secretario de Estndo para la Administración Pública. a propuc"stl
del Depanaml'oto donde preste servicios el funcionario seleccionado.

Asimismo, el Director gent:ral del Servicit> Jurídico del Estado podrá
conceder \.lna prórroga de Incorporación hasta un máximo de veinte dias
hábiles si ei de<;tino radica en distinta localidad y asi lo ~olicj¡a el
interesado por r:.lzún~s justificadus.

Norma final

Undécim~.-La present..: convocatoria y.los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la L~y de
Procedimiento Admmi... trnri ..... n

Madrid..!.! de jumo de {IJ92.-P. O. (Orden de 17 de mayo de 1992;.
el Dl'rector p.llera!. G,.)Oz310 Quintero Olivares.
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b) Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféri
cos de ámbito regional o provincial será expedido por las Secretarías
Generales de las Delagaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

e) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa serán expedidas. en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades A.utónomas
Jicha certificación será expedida por la Dirección G('neral de la Función
Pubilca de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondientes, en el caso de funcionarios del Cuerpo
o Escalas de carácter dep3rtamental.

e) En el caso de los excedentes voluntariOs y de los excedentes para
d cuidado de hijos transcurridos el primer ano del período de exceden·
lIn. los certificados serán expedidos por la Umdad de personal del
Departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a
extinguir de AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaria .
Estado para la AdllJinistración Pública. En el caso de las restantes
Escalas, asimismo dependientes de la citada Secretaria de Estado, tales
certificaciones seran expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos adecuados a las caracteristicas del puesto
de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados documental·
mente mediante las pertinentes certificaciones. justificantes o cualquier
otro medio de prueba.

4. Los concursantes que proceden de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
ción de su período de suspensión.

5. Los ex.cedentes voluntarios del articulo 29, apartados 3, e), y 4,
de la Ley 30/1984, Y los procedentes de la situación de suspenso
acampanarán a su solicitud declaración de no haber sido separado del
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de carga publico.

Presentación de solicitudes

Quinta.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado, del
\finisterio de Justicia, se ajustarán a los modelos publicados como
anexos a esta orden. y Se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente convoca·
toria en el (Boletín Oficial del Estado», en el Registro de la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado (paseo del Prado, 6,
28014 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas están obligadas a
cursar las solicitudes recibidas en el plazo dc las vemttcuatro horas a
partir de su presentación.

Los anex.o~ a presentar son los siguientes:

Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 4: destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 5: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados.
Anexo 6: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.
Anexo 7: Descripción sumaria de la trayectoria profcsion.ll del

candidato referida concretamente a un puesto solicitado.
Anexo 8: Memoria referente al puesto ~olicitado.
Anexo 9: Certificación del grado, en su caso.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal. la información que
estime necesario en orden a la adaptación dcridida. así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales. y, en su caso, de la Comunidad
\utónoma corresp'?ndiente. respecto dela procedencia de la adaptación

'Y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en el anexo I del presente concurso. para una misma localidad,
dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que
.:lmbas obtengan destino en este concurso y en la misma localid.1d
L"ntendiéndose en caso contrario anuladas las pcticicnes formuladas por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta pdición condicional.
dL"berán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la
peti(.·ión del otro funcionario.

Comisión de Valoración

Sexta.-Los méritos serán valorados por una Comi .. ión compue~ta

por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general del Servicio Jundico de! Estado. que
podrá delegar en un Subdirector generaL

Vocales: Cinco en representarlon del Centro directivo, uno de los
cuales actuará como Secretario.

Un rcprt'sentante de cada una de las centrales sindicales mas
representativas. entr;: las que se encuentran Comisiones Obreras, Union
General de Trabajadores, Confederacion SindIcal Independiente qe
Funcionarios. Solidaridad de Trabajador.::) Vastos y Convergencia
Intersindical Gakga.

La Comisión de Valoración, cuando lo e~U:1,~: oportuno. podra ~cr

asesorada por expertos con VOl, pero sin VClle).

los miembros de la Comisión deberán ~: .'~·.:::¡L',"er a grupos de
titulación igualo superior al exigido para los ¡:'j::::'¡CJ convocados. aSI
como poseer grado personal o dcsemperiar ptil'stos de nivel 19ual ()
superior al de los convocados.

La valoración de los mcntos debera efectuarse mediante puntuacion
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
mipmhros dL" la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos
_.~_ ....~ lU máXima \' la mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas así como la
.... aloración final. deberán reilcjarsL' en el acta que se levantad al electo.

Prioridad para la adjudicación de destino

Septima.-L El orden de prioridad para la adjudicaCIón de la'>
plazas vendra dado por la suma de las puntuaciones obtenidas s~gun el
baremo de la base segundu.

2. En caso dl: empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo :1

la otorgada en la valoración de la adecuación a las características del
puesto de trabajo. . .

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de serVICIOS
prestados ¡:n cualquiera de las Administraciones Públi(,.'as.

Plazo de presentación

Octava.-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Justicia. en un plazo no superior a dos meses. a Contar desde el día
siguiente al ,,k la finalización del de presentación de solicitudes, y S~
publicará en el «Boletín Oficial del Estado,). En la resolución se
expresará el rmesto de origen de los interesados a los que se adjudique
destino, con indicación del Ministerio de procedencia, localidad. ~rupn,
nivel y-grado. así 'como su situacion admimstrativa cuando sea distinta
de la de acti\o.

Adjudicación de de!>1inos

Novena.-I Los destinos adjudicados se considerarán de carackr
voJuntano, \ en ("ons~cucncia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instanCias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que.. JI'.tcs
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro dIstinto
mediante con vocatOrla pública, quedando obligado el interesado en este
caso a comunicarsdo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Décima.-I. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días habiles. si radica en la misma localidad. o de un mes si
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de pO'iesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que d\.'bcrá efectuarse dentro de los tres días hah¡\~s
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el ~<Boletín
Oficial del Estado». Si la adjudicación dell?uesto comport~ el reingreso
al servicio actlVO. el plazo de toma de posesIón deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Sub<;eeretario del Departamento donde preste servinos el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio. hasta
veinte días nabl1es, debjendo comunicarlo a la Dirección General del
Servicio Jurídico del Estado. del Ministerio de Justicia.

La fecha de ce__e podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
por el Secretario de Eslado para la Administración Pública, a propu('~,tJ
del Depanamt'nto donde prest~ servicios el funcionario seleccionad,).

Asimismo, el Director gent;ral del ServiciQ Jurídico del Estado podra
conceder una prórroga de Incorporación hasta un máximo de veinlc días
hábiles si el de~tino radica en distinta localidad y así lo sohnta el
íntere5ado por rtIl0neS justifi<.:adas.

NormafinaJ

Undécim~.-l.a presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podran ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimit:=nl<J Adm¡ni~trntjvo

Madrid, 23 de junio de 1992.-P. D. (Orden d~ 17 de mayo dt: 19-}2;.
el Director t:( l1t.:ral. Gonzalo Quintero Olivares.
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NQ Ckdfn C8Itm Directivo De8cr.ipcién de fUlciales NQde Nivel. C. F.c;peci tjO') Me:ritos e.;ped fjcos 5iecua-
DEn:minac:i.ál Puesto TnlbiJjo lIIlI6 japortantes Puestos 'cra1jd;yl Gnp> 'C.D Awal. dos a las camcterist.i.cas 1dscrip.

del pleSto de tnbJjo

6 Jefe de Negoc:ia:Jo 11-16 lnteq>retaciál de docunent06 1 Madrid C/D 16 61.668 Experiencia que se deriva Ex11
jurídicos. Tnmitaeién Y cxn- del CXJlOCimi.ento de las &.1-
tIOl de asult06 ccntencioBo. cienes del ~to. Experien-
a::tn:inistrativos. disciplina-

r ci.a en trat:ani.ento de texto
ri06 de la jurisdia::iál mili-

~ Perfect". Ccnocimi.ento
tar y sociales. relacimados'

del fUlci.alani.ento de los -
cm la Uni.dcd. Servicic6 Jurídica¡ del Esta

do

Servicio Jurídico ante el
Trilulal. Calstitucicnal

7 Jefe de Seccién 11-22 ReJistro general, cx:ntrol, ges- 1 Hi'm'id B/C 22 61.668 Elcperiencia acre:Jitada en el Dell
tiál Y tranit«:i.ál de llSUltos e 11 ejercicio de las funcicnes
lMteria CO'lStitueimal. del p¡esto. Calocimientos de

de infODllática (HS-[Xl)). Ex-
periencia en trataniento de
text06.· Calocimiento dlll M
ci..alaniento de los servicios
Jurídicos del Estlrlo yenes
pecial del de la lkridad a la
que está a::1scrito.

8 Jefe de NEgCCi«Jo N-16 se9uimiento de reaJr60IS Y 1 Hedrid C/D 16 61.668 Dcperi.encia ac:re:Jitada en el EX 11
ClJeI$tia\es de incxnstitucio- ejercicio de las ñ.nciales
nalidad

del. JUl5to. CalOCimientos de

infounática (foS-Dl:)). ~-

rien:::ia en trataniento de te; -
tos, mecanografía y ta:p.ri.gra
fia. Ccxlocimi.ento del funcio
OfItliento de los Servicio Ju-

ridi.cos del Estado.y en espe. cial del de la lb:idad a la
que está érlscrito el puesto.

5ervicio Jurídico ante el
'l'rih.Ilal !J?erior de Justi-
ciade Cata1ui'\a

•
9 ~.. de Megoc;:ia:Jo 11-16

~·de lat:raa1ta- 1 Barc:e1a:Ja CiD 16 . 61.668 ElcperiED:ia ac:z:ujítada en Dellciál de expedientes de CIS\Il-
las f1.JOCímes descritas. Me-tos de todos 10& ordEmes ju-
canografía. Manejo s:inple de

rísdia::imales Ca1tml del -
ordenador. CalOCimiento del

registro Y archivo.
fUlciooaniento de los ser-
vicios Juridicos del Esta:lo.
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N'lomm CEntm Dinlctivo Descripcim de ñn:iaJes lID de Nivel C. Bspeci fien Meritas epdtiros. iDnJa-
Dencminac:lén Puesto TralDjo IIBS iIIpartantes Puestos looa1idOO Gntx> C.D ArUI1 dB a las caracterist:ica Idscdp.

del. PJeSto de tralujo

10 Auxiliar de Oficina N-lO Tareas Auxiliares 2 BaI:relam D lO 61.668 EKperien::ia en trataniento EX11
de textos. Ca1ocÍllÚento del

• ñ.n::iOOfl1li.ento de los S&vi-

cios JuridiOO6 del Est:a:Jo.

Servicio Jurídioo en cádiz

11 JUdliar de Oficina N-lO TaI."eas Auxiliares 1 cádiz D 10 61.668 Experiencia en trataniento EX11
de textos. Ca)OCimiento del

\ fmcimmrl.ento de los Servi-
cios Juridicos del Estérlo.

servicio Juridioo en 0Jenca

12 Auxiliar de Oficina N-lO Tareas Auxiliares 1 0Jerx:a D 10 61.668 Experiencia En trataníEnto EX11
de textos. Cooocimiento del
ñ.n::imaniento de los Servi.-
cios Jurídicos del Estérlo.

servicio J\1rÍdioo en la Rioja

13 Auxiliar de Oficina N-lO Tareas Auxiliares 1 Logra"D O 10 61.668 Experiencia en trataniento EX11
de textos. Ccnoc:imi.ento del
ftnci.m5niento de los SeJ:vi

" cios Juridicos del Estérlo

Servicio Juridioo en Lérida

14 Auxiliar de Oficina N-10 Tar~ Auxili.ares 1 léridll O 10 61.668 Experiencia en tratmtiento EX11
de textos. Cmocimi.ento del.
fmciOOél1\i.ento de los Servi

, - cios Juridica; del Es t<X:lo.
Servicio Juridioo en Valencia

15 Auxiliar de Oficina N-lO Tareas Auxiliares 1 Valen::ia O 10 61.668 Experien::ia en trataniento EXll. ~ textos. Cooocimi.ento del
ñ.n::iaKln:i,ento de los Serví
cios Juridioo del Estérlo.

Servicio Jurídioo en 7.arigOUl

16 ~ aeJ\ll9lCjadp ....18 'r.!IaIJtaeiÓ!\4e~_~ 1 zaragoza C/D 18 61.668 Experiencia en el desarpeOO EX11
cién -J:e1ativa a lo organiza- de flJEStos de caraoterísti
cién. régimen intemo de ~ cas cnüogas. Ccnocimientos
th:idcd y asmtos ooosultivos. de infoIJnática básica. Ccrxr
Relacién cxn otras t.nidOOes cimiento del funciOOéll\iento
Adnini.strativas . de los Servicioo Juridicoo. del Est;¿d).
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ANEXO 2

Miércoles 1 julio 1992

1 JI
1r illl('r l::~ll ico I Se~urdo .tc;-:lt ic:o I i;c:w':'ere

i I

j i I¡~C~~ ce r:.ci .."icnt:t O.lf./. l· Se Ic~.ñ. ¡:.-.tición Oisco'l~ci~d iel~(ono Ce co~tecto

! J OHO !Ul"Cion."¡o i (Ce." Ilref i jo)

;./00 i ..l'!es I ~í • i I
Sl O i Sf O

i I i I 110 ,..., I ,"o ,.-,
! I ! ! L...J ! L..J

O.ieBio CC.Ue o fltu. y ""¡'.. roJ ! C~<:i"o ;losut ! ~v.aicit io (/tecíen, previncia. tocal iCee:

! ¡

$'>1 1cib d de p3rticiprién En el a:rn.a:s:> p:n::a la ¡xo¡isién re p..EStxs re t:rci:ajo en el Minister:io cE
Ju5ticia (Di.ra:ciÓ1 Ce'e:al del~ Jur:ídim <El art.a:1o),~ (Ir Olrl:n re .
•• • • • • • • • • • • •• • • • • • • • •• • •• •• ("B:lletÍn ()ficial cEl El:it"ajott •••••••••••••••••••••••••• )

2. C4iCS 1aCf¡S!Cl:l.l~S.

Cuerpo o hc.ta I
G~ ~~ro ée h;iuto ce 1trser.al ! o;r¡co!

j i -
~

I
Sit\Ulción ~é:lini,:ruiva ,cu.:al:
AcC ivo ,.--, Servicio en CCIlU'lidades ;'~t6no'llls ,.--, erres: ......................................

L-...J t......J-
El <euino ":1.:.1 ctl funcionario en servicio ac:ivo lo OC\l¡::.a:

~,.. t:repi~ld ,.--, Cen elracar provisionat ,.--,
t......J t......J

Minisario. Or".nislllO o AuConclltlr. I local idad ~rcyi:"\C;a

¡
f

i)tl\Olllinación del pues:o de crlbljo c;ue OCl.opa i Cnidad

I
1

Ero cCAisi&\ de Servicios

O
Ministerio, Or~l",ismo o Autonotlll. i !"ocat iCld ~rovi"cia

i
!

Oel\C)ttlinación C:el pues:o ce tra~~jo ~e OCI.I¡::.a , 'Jn:éad

f

i)ecta,.o. ~jo Di responsabitidad. que Cor.olCO ...!'res.lIlfnle y r~ tes re<;uisitc.s uigiC:os en la cenyocucria r;ar. dCSefll'
¡:-eñ.,. elllCloS p.;ulo/s q,¡e soticito y ~e tos d.HOS y circunsanciu que h.go eonsur en et ;-rescnte ""'uo son ciertos.

<LVii.". tce.'u y ti I"CIO)

me. SR. 1JIRU]( GN:mL ra fmI.IJ::D .:um:nro.IR FSlND (MIN1SLFRtO lE JSMCTA).
Paseo del Prado, 6 28014-~RID ~

BOE núm. 157
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...... e , e... .. .. • • • • ••• • • • •• • •• • ..

,. DATOS PERSONALES

(8) •••••••••••••••••.•••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••

Ti~

Centro Oirectivo Nivel C.D~ (Años,Meses,Dfas)

.. ' ..

. .. _ ..

Servic:ios CC.M. S"~spensión f-irl:le de funciones: fecha terr.li·
OFecha traslad:): •••••••••••• O Ncién periOdo suspensi6n: •••••••~ •••••.•.

E~cedenci. para el cuidad~ de hijos. artfculo 29.'. Ley 3D/S': Ter.. posesión
(Júlti~ destino def.: ••.•.••.•• Fecha cese servicio activo: (3) ••••••••••..

. II----- ----i

**lt 1 ..·~· A_N_EX_O_3 _

~ ,MINISTERIO:

3. eesTI.:o,

...' .

2. SITUACION J.OHINISUATIV.l

EAC. voluntaria Art.29.3.A~. Ley 30/~

[] Fecha cese servicio activ~: •..•.•••••.•.•

.. :. ..

............ . . ... .. .. . ...
•••, ' e, ,. .. .. • ' ' .

4.4. Anti~~ad: d~ <M servicios reconocidos en la A<binistreci6n del Estado, Aut6net:'la o Local, I\asta t. fech.a de fina
.lizacién deL plazo de presentacién de instancias.

Actnón. Cuerpo o escall. c;r~ Años Meses DSas

. .... . .. .. . .. .. ... .. .. .. ... . .. .. . '. .. . .. . .. . . ..

3.1. oesTI~crD;F1NITIVO (')
Hin(sterio/Secre':arla de Estado, Organismo, Del~;aci6n o Dirección Periférica. Comuni~3d Aut~, Corporación Locai: ••.

'". M!R ITOS (7)

Apellidos y'NClll'bre: •.••..••.••••••••..••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••.•••••••••• D.N.I.: ••••••••••..
C...etpo o Escala: ••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••. Grupo: •••••••• N.R.P.: •••••••••••••....
AálIinistroci6n e la que pertenece: <') ••..• Titul.ciones Académicas: <l) •••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Total años de servicios: (10) •••••••••••••••••

. .. ... . .. ... . .. .. .. .. .... .. .. ... . .. .. .. .. . .. .. ... ....... .. .... .. ...
Der.omi nac ión de t Pues t o: ••••••••••••••.••.••.•.•••••••••••••••••••••••••••••••••"•••.•••••••••••••••••• ',' ••••••••••••••••
Lccalld¡¡d: ••••••••.•.••.••••.•••..••••••..•••••••.•••••••• Fe:ha torr~ pos~sión: ••.•••••••••••• NlVilI del-Puesto: ••••••

3.2. ceSilNO P~OVlSIONAL (5)
~) Comisión de Servicios en: (6) •••••••••••••.••••••••••••• Oenet:\inación d.l Pu.sto: ••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••

Loca.l idad: ••••••••••.•••••••••.•••••••••••••••.•••••••• 'echa tcr.~ poses ión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto: ••••••
b) Reingreso concar4c:ter provisional en .

Localidad: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecha tCt"'oll posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto:
c) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto

O O

............' , "'........ . ..

..................

Servic io Act ivo Servi c ios Es~c:ial es

O' O

4.1 .. Grado Personal: •••••••••••••••••••••••••••• '~(h. consolidación:
4.2. Pu~stos de$~ñados e.r.clufdo el destino actual: (9)

Denominación Su~. Gral. o Unidad Asi~ilada

4.J. C~rsos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados. e~igidos en la convocatoria:
Curso Centro

(J Otras s(tuacion!:s:

oeSERVACIOHES AL D~SO: Si NO

O O

O/Oña.: •••••.•••• : ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••.•••••.•.••••••••••••••••••••••••••••••...

CAICO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••.

C!aJIFICO: Qui según los ·a~teccdcntes obrant~s ~n este C~ntro. el funcionario abajo indicado tiene .er~it.dQs los sigui~ntes

utreenos:

-C¡aRTlflCACIOH que expido a 1>et ic:ión del interesado y p.1ra q'Je surta ~fecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••
• • •• • • • • • • • • • • • • • • • • •" • • • • • • • • • •.• • • • • • • • • • • • • • • . • • • • •• de fecha ••••••••.•••••••••.•••• B. O: E. • ••••••••••••••••••••••••••••••



(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cu:-plfrnentarse el apartado 3.a).

(7) No se cumpllmentar'n los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
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e • Admini~traci6n del Estado
A • Autonécnica
L • local
S • Sesuridad Social

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utililando las siguientes siglas:

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deber'" acreditarse por el interesado mediante la documentación
pertinenu.

(6) ~'i se desl!fIl)eñara un puesto en cemisión de servicios se curplil'l'lentarán, ter.bién, los datos del puesto el que estA
adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

Observnclones (11)

(9) Los que figuren en el expediente referidos e tos ulti~s cinco años. Los Interecados podr'n aporta.. en su caso,
certfficacfOf1es acreditativas de tos restantes servicios qJe h\bieran prestado.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tnmitación, el interesado deberj aportar certificación expedida por el
Organo competente.

(5) Supuestos de adscripción provisfonal por reingreso al servicio ,activo, comisión de servicios, y 'los previstos en el
arto 27 del hglamento aprobado por R.D. 2811990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre desi;nación y nuevo ingreso •.

1 N S T R U e e ION E S

BOE núm. 157

(10) Si el funcionario comptetara un año entre ta fecha de pubtléación'de ta convocatoria y la fecha deflnallzlción del
plalo de presentación de instarw:fas, deber' hacerse consta" en Obser....clones.

(11) Este rec~dro o le parte no utilizada det mismo deberá cruzarse por ta autoridad ,que certifica.
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OESTI~OS lSPECITICADOS P02 OROE~ O! PR!r~RCNCIA

ANEXO 4

Apel~iJo, ...••........••..•......•..•••

Nombro •...•••..•••....•••.•••.•••••••••

rlraA del C3DJidAtOl

OrdeD de NÚJnero Pue a to de ComplerneDt
preteren ordeD trAbajo Crupo Nivel ospecifico
cia ennvneAtnria

...

Eo 0 •• 0 D.e •• ario deberáD r •• li~ar••
cuanta, hoja, ,ean precisa3.
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cargo '.•..••.•.........•..............

Lugar, fecha y firma

y para que conste a efectos de valoración en el concurso

convocado por Orden de ••..•••••.••••••••.•••.•••••••... del

Ministerio de Justicia.

NQ.R.P ••••••••••••••••••••••••

ANEXO S

Don

.. . . . .. . . .. .. . . .. .. . . .. . . . .. .. . .. .. . . ,

CERTIFICO que el funcionario

Grupo •......... Cuerpo o Escala ....•••.•...•••.. ~ •..........

tiene consolidado y pendiente de reconocer un grado (en

letra) .•••.••••••••.•...•...•..•.•.•...•..•..•••

(.+'



DESCRIPCION ~UMARIA DE LA TRAYECTORIA. PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO (1)
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Apellidos

Miércoles 1 julio 1992

ANEXO 6

BOE núm. 157

Nombre .

Firma de~ Candidato:

'-...

(1) La extensión de esta descripción no superará la extensión del recuadro de este folio.

Debe constituir, en todo caso, un resumen claro de la trayectoria profesional que pu~

de ser completada con otra descripci6n más amplia y sus justificantes con la que es~

rá perfectamente referenciada.
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ANEXO 7

OESCRIPCION SUHARIA DE LA TRAYECTORI~ PROFESIONAL DEL CANDIDATO

REFERIDA CONCRETAMENTE A UN PUESTO ~OLICITADO (2) (3)

Apellidos .......•.........•
Nombre .........•........•..
Fecha y firma .........••.•.

(1) Este Anexo se elaborará exclusivamente para los puestos de trabajo
de niveles 16 o superiores.

(2) S~ elaborará uno por cada uno de los puestos que se solicitan y en
los que aparezca esta exigencia

(3) La extensi6n de esta descripci6n no debe superar tres ejemplares

Puesto Número ................................•

Complemento específico (anual) .............•.
Ul.icJa:i • ••••••
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ANEXO 8

Jl{Pll ict:s •••••••••••••••••••••••••••••• .

N:JTt:D:e •••••••••••• •• ~ ••••• .'. •• • •• • • .' •••

Fa:ta Y fil1TB:

MElM)RIA REFERENI'E AL PUESIO SOLICITAOO

/

RJestx> rúTerO •••••••••••••••••'•••••••'••
Uhidad ••••••••••••••••••••••••••••••••.

( 1) ~ eliltx'J=ará tra M:m:ria p:r ca:la UD de la3 p..e5tx::s de 1::l:cti3jo epa re sol.ícita1.

(2) Se elltxxatá Ula~ zefera1te al pESto de t:r1i:ajo rol icitab, . 81 la q.E el an1idato

=1:~;i:c,~q:ortlnJ y amah €Il~ cm el p.EStD Y la th.idérl €Il la <pe

(3) la eqBmén cE esta d:::u:ip::ién ro d:iEI:á"'~la3 ciro:>ej~.
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Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su currículum
vitae, en el que figuren titulos académicos, años de servicio, puestos de
trabajo~esempeñados e~1a,.A4ministración, estudios y cursos realiza-·
dos y otros méritos que se ~$time oportuno poner de manifiesto, y harán
constar detalladamente las' características del puesto de trabajo que
vinieran desémpeñando.

Madrid, 25 de junio de 1992.-P. D. (Orden 71/1985, de 16 de
diciembre, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Director general de
Personal, José de llobet Collado.

'Propuesta de convocatoria de puestos de trabajo de libre designación

Secretaría General del Mando de Apoyo J:-ogístféo

Puesto de trabajo: Secretaria/o de General Jefe. NUmero de puestos: 1. .
Nivel: 14. Complemento específico: 31.845 pesetas. Localidad: Madrid.
Grupo: d. Requisitos del puesto: Experiencia en puesto de trabajo 
sim~lar.

. RESOLUCION 452/38852/1992. de 23 de junio. de la
Secretaria de Estado ae Administración Militar, por la que
se nombran alumnos aspirantes para prestar el sen'icio
militar en la modalidad de servicio para la formación de
cuadros de Mando del Ejército de Tiérra.

. . Para dar cumplimiento al .artículo 6. 0 de la Resolución
452/38060/1992, de 29 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro '31, de 5 de febrero), una vez realizadas las pruebas de ingreso en el
Servicio Formación Cuadros de Matlldo para la convocatoria de 1992, se
nombran aJumnos aspirantes para la reali_ión del período de forma
ción al personal que en el anexo se~laciona, con expresión del Centro
de Formación del Voluntariado Especial (CEFlVE), que les corresponde.

Disponen los interesados de qui~ diesnaturales, contados a partir
de la fecha de publicación de- esta ~Iución en el «Boletín Oficial del
Estado» para posibles reclamaciones o rectificaciones.

Los pasaportes para la incorpo~n a los CEFlVE se tramitarán en
los Centros Provinciales de Reclutamientos.

Madrid, 23 de junio de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra-
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra. .- .

Don cago .
........................~., certifico que el funcionario. ~ :..,
NRP grupo .••••••.••••••••.•••• ,CuerJ:)O o Escala ..
.......................!... tiene consolidado y pendiente de reconocer un grado
(en letra) : .

y para que conste, a fectos de su valoración en el concurso
con.vocado por Orden de del Ministerio de Justicia.

(Lugar. fecha y finna.)

'MINISTERIO DE DEFENSA

ANEXO 9

ORDEN 432/38891/1992. de 25 de junio. por la que se
anuncia convocatoria. pública para proveer puestos de
trabajo por el sist~ma de libre designación.

. Conforme a.lo dispuesto en el artículo lO.l.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, con la nueva redacción dada por la Ley 23/1988, de 28
de julio. y visto el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988, sobre determÍJlados asPectos relativos a la provisión de
puestos de trabajo, este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el
procedimiento de libre designación. de los puestos de: trabajo que al
término de la' presente Orden se especifican, con arreglo a las sigUientes

. bases:

Primera.-Los .pu~tos dé trabajo que se. convocan por la presenae
Orden' podrán ser solicitados. por los: funcionarios que rcúJnan los
rectui~itos estableddos para el desempeño de los mismos, contbrme a la
legislación visente. . '., .

, Scgu~da.-Lps interesados dirifirán sus ~icitudes al ilfU!itrísimo
. señor Director 8~neral de Persona (Subdirección General de Personal

Civil), calle Jorge Juan.nlÍm~ 35, 28001 Madrid, Ypodrán ,mentar
las en el Registro General del Ministerio de Defensa o en las pficinas a
que se refiere el anfclllo66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».


